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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 2971 ORDEN PRE/406/2006, de 14 de febrero, por la 

que se derogan la Orden de 3 de octubre de 
1983, por la que se aprueba la norma general 
de calidad para la leche pasterizada, la Orden 
de 3 de octubre de 1983, por la que se aprueba 
la norma general de calidad para la leche este-
rilizada y la Orden de 7 de octubre de 1983, por 
la que se aprueba la norma general de calidad 
para la leche UHT.

La Orden de 3 de octubre de 1983, por la que se 
aprueba la norma general de calidad para la leche pasteri-
zada destinada al mercado interior, fue modificada, en 
parte, por la Orden de 11 de febrero de 1987 y en último 
lugar por la Orden de 6 de septiembre de 1995, que 
ampliaba la fecha de caducidad del producto a siete días.

La Orden de 3 de octubre de 1983, por la que se 
aprueba la norma general de calidad para la leche esterili-
zada destinada al mercado interior, fue modificada, en 
parte, por la Orden de 11 de febrero de 1987 y derogada en 
lo relativo a aditivos, por Real Decreto 145/1997, de 31 de 
enero, por el que se aprueba la lista positiva de aditivos 
distintos de colorantes y edulcorantes para su uso en la 
elaboración de productos alimenticios, así como las con-
diciones para su utilización.

La Orden de 7 de octubre de 1983, por la que se 
aprueba la norma general de calidad para la leche UHT 
destinada al mercado interior, fue modificada, en parte, 
por la Orden de 11 de febrero de 1987 y derogada en lo 
relativo a aditivos, por Real Decreto 145/1997.

El objeto de dichas normas era definir las condiciones 
y características de la leche pasterizada, de la leche esteri-
lizada y de la leche UHT, respectivamente, para su comer-
cialización en el territorio nacional.

Sin embargo, actualmente, los requisitos que deben 
reunir las mencionadas leches de consumo tratadas tér-
micamente, para su comercialización, se encuentran 
armonizados en el marco de la Unión Europea y las men-
cionadas normas de calidad no están adaptadas a la nor-
mativa existente en la materia en este marco.

Por un lado, el Reglamento (CE) 2597/97 del Consejo, 
de 18 de diciembre, por el que se establecen las normas 
complementarias de la organización común de mercados 
en el sector de la leche y de los productos lácteos en lo 
que se refiere a la leche de consumo, establece, entre 
otros aspectos, los requisitos de composición de la leche 
de consumo y sus posibles modificaciones.

Por otro lado, la Directiva 92/46/CEE, de 16 de junio, 
por la que se establecen las normas sanitarias aplicables 
a la producción y comercialización de leche cruda, leche 
tratada térmicamente y productos lácteos, incorporada a 
nuestro derecho interno por Real Decreto 1679/1994, de 
22 de julio, por el que se establece las condiciones sanita-
rias aplicables a la producción y comercialización de leche 
cruda, leche tratada térmicamente y productos lácteos, 
que además de los aspectos sanitarios, establece los tipos 
de leche de consumo tratada térmicamente y las normas 
para su producción que también afectan a los tratamien-
tos y procesos tecnológicos que pueden utilizarse en su 
elaboración.

Además, es de aplicación el Reglamento (CEE) 1898/
87 del Consejo, de 2 de julio, relativo a la protección de la 
denominación de la leche y de los productos lácteos en el 
momento de su comercialización.

Asimismo, hay que tener en cuenta diversas disposi-
ciones de carácter horizontal relacionadas con los alimen-
tos en general, en particular, el Real Decreto 1334/1999, 
por el que se aprueba la Norma general de etiquetado, 

presentación y publicidad de los productos alimenticios y, 
el Real Decreto 142/2002, de 1 de febrero, por el que se 
aprueba la lista positiva de aditivos distintos de coloran-
tes y edulcorantes para su uso en la elaboración de pro-
ductos alimenticios, así como sus condiciones de utiliza-
ción.

Con respecto a determinados aspectos contemplados 
en las mencionadas normas de calidad, en concreto, las 
características organolépticas y algunas características 
intrínsecas, son parámetros que ya no se utilizan por 
resultar de poco interés y haber quedado obsoletos y, en 
cualquier caso, sólo podrían ser exigibles a las leches de 
consumo elaboradas en España al no estar regulados en 
la normativa comunitaria.

Asimismo, en cuanto a la fecha de caducidad de la 
leche pasterizada establecida en la correspondiente 
norma de calidad y no prevista en la normativa comunita-
ria, se considera procedente su supresión ya que según 
las nuevas directrices de la Unión Europea, es el propio 
elaborador del producto el responsable del estableci-
miento de la fecha de duración mínima que figure en el 
etiquetado y quién garantice que el producto cumple con 
los requerimientos tanto sanitarios como de composición 
durante toda su vida útil.

Además, este es un requisito que podría impedir la 
comercialización de la leche pasterizada con una fecha 
límite de consumo más amplia, como consecuencia de la 
aplicación de procedimientos tecnológicos autorizados, 
pudiendo por tanto constituir un obstáculo para su circu-
lación.

En consecuencia, dado que las características de la 
leche pasterizada, esterilizada y UHT se encuentran 
actualmente reguladas por la normativa de la Unión Euro-
pea y las correspondientes normas de calidad han que-
dado obsoletas, es pertinente su derogación, a fin de 
garantizar la comercialización y la libre circulación en la 
Unión Europea de los productos que cumplan la citada 
normativa favoreciendo el desarrollo racional del sector 
lácteo.

En el proceso de tramitación de esta norma han sido 
consultadas las Comunidades Autónomas y los sectores 
afectados, habiendo emitido informe favorable la Comi-
sión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

En su virtud, a propuesta de las Ministras de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, de Sanidad y Consumo y del 
Ministro de Industria, Turismo y Comercio, dispongo:

Artículo único. Derogación de las Órdenes que aprue-
ban las normas de calidad para la leche pasterizada, la 
leche esterilizada y la leche UHT.

Se derogan la Orden de 3 de octubre de 1983, por la 
que se aprueba la Norma general de calidad para la leche 
pasterizada destinada al mercado interior, la Orden de 3 
de octubre de 1983, por la que se aprueba la Norma gene-
ral de calidad para la leche esterilizada destinada al mer-
cado interior y la Orden de 7 de octubre de 1983, por la 
que se aprueba la Norma general de calidad para la leche 
UHT destinada al mercado interior.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Orden se dicta al amparo de las compe-
tencias que los ordinales 13.ª y 16.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución atribuyen al Estado en las materias de bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y de bases y coordinación general de la sani-
dad.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de febrero de 2006.

FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

Sras. Ministras de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 
Sanidad y Consumo y Sr. Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio. 

 2972 ORDEN PRE/407/2006, de 14 de febrero, por la 
que se modifica la Orden PRE/1377/2005, de 16 
de mayo, por la que se establecen medidas de 
vigilancia y control de determinadas salmone-
losis en explotaciones de gallinas ponedoras, a 
efectos del establecimiento de un Programa 
Nacional, en lo relativo a la vacunación.

En el artículo 8. 1 de la Orden PRE/1377/2005, de 16 de 
mayo, por la que se establecen medidas de vigilancia y 
control de determinadas salmonelosis en explotaciones 
de gallinas ponedoras, a efectos del establecimiento de 
un Programa Nacional, se dispone que será obligatoria la 
vacunación preventiva de las futuras ponedoras frente a 
las Salmonelosis de importancia para la salud pública, de 
todas aquellas explotaciones de aves ponedoras que no 
tengan completamente implantado un plan de vigilancia 
y autocontrol de Salmonelosis, o que teniéndolo comple-
tamente implantado éste no haya demostrado su eficacia 
con análisis negativos a «S. enteritidis» y «S. typhimu-
rium» durante, al menos, seis meses.

A la vista de la experiencia en la aplicación de dicha 
norma, en función de las actuaciones que se están 
siguiendo a nivel comunitario, y para una mejor garantía 
del adecuado estado sanitario de los animales y produc-
tos, resulta necesario en estos momentos, proceder a una 
modificación parcial del mencionado precepto, ampliando 
la vacunación obligatoria a todos los supuestos, salvo el 
de las explotaciones que, teniendo completamente 
implantado un plan de vigilancia y autocontrol de Salmo-
nelosis, éste haya demostrado su eficacia con análisis 
negativos a «S. enteritidis» y «S. typhimurium» durante, 
al menos, seis meses, tanto en los autocontroles del 
ganadero como en los controles oficiales. No obstante, 
esta excepción no será de aplicación a las explotaciones 
que realicen intercambios intracomunitarios, en que la 
vacunación será siempre obligatoria.

En la elaboración de la presente disposición han sido 
consultadas las Comunidades Autónomas y las entidades 
representativas de los sectores implicados, y ha emitido 
informe la Comisión Interministerial de Ordenación Ali-
mentaria.

La presente Orden se dicta al amparo de la habilita-
ción contenida en la disposición final primera del Real 
Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, por el que se regu-
lan los programas nacionales de erradicación de enferme-
dades de los animales, por la que se faculta al Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación para dictar las disposi-
ciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto 
en dicho real decreto, y de acuerdo con la competencia 
del Ministerio de Sanidad y Consumo en casos de zoono-
sis transmitidas por alimentos.

En su virtud, a propuesta de las Ministras de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Consumo, dis-
pongo:

Artículo único. Modificación de la Orden PRE/1377/2005, 
de 16 de mayo, por la que se establecen medidas de 
vigilancia y control de determinadas salmonelosis en 
explotaciones de gallinas ponedoras, a efectos del 
establecimiento de un Programa Nacional.

El artículo 8. 1 de la Orden PRE/1377/2005, de 16 de 
mayo, por la que se establecen medidas de vigilancia y 
control de determinadas salmonelosis en explotaciones 
de gallinas ponedoras, a efectos del establecimiento de 
un Programa Nacional, se sustituye por el siguiente:

«1. Será obligatoria la vacunación preventiva de las 
futuras ponedoras frente a las Salmonelosis de importan-
cia para la salud pública, salvo en aquellas explotaciones 
de aves ponedoras que tengan completamente implan-
tado un plan de vigilancia y autocontrol de Salmonelosis 
que haya demostrado su eficacia con análisis negativos, en 
los autocontroles del ganadero, a “S. enteritidis” y 
“S. typhimurium” durante, al menos, seis meses, y siem-
pre que se hayan llevado a cabo, asimismo, análisis oficia-
les con resultados negativos a “S. enteritidis” y “S. typhi-
murium” en dichos seis meses y con la misma periodicidad 
que los de los autocontroles del ganadero. No obstante, 
dicha vacunación será obligatoria, en todo caso, en las 
explotaciones de aves ponedoras que realicen intercam-
bios intracomunitarios de aves vivas o de huevos destina-
dos a consumo humano.

La vacunación correrá a cargo del titular de la explota-
ción.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de febrero de 2006.

FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

Sras. Ministras de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
Sanidad y Consumo. 

COMUNIDAD VALENCIANA
 2973 LEY 14/2005, de 23 de diciembre, de medidas 

fiscales, de gestión administrativa y financiera, 
y de organización de la Generalidad.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que 
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con 
lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autono-
mía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

La Ley de Presupuestos de La Generalitat para el año 2006 
establece determinados objetivos de política económica 
cuya consecución exige la aprobación de diversas nor-
mas que permitan la ejecución del programa económico 
del Consell, en los diferentes campos en los que se desen-
vuelve su actividad.

La presente Ley recoge, a lo largo de su articulado, 
una serie de medidas referentes a aspectos tributarios, de 
gestión económica y de acción administrativa en diferen-
tes campos.

En el Capítulo I se incluyen las modificaciones del 
Texto refundido de la Ley de Tasas de La Generalitat, apro-
bado mediante Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de 


